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l. INTRODUCCION

l. El tema titulado "Informe del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados: informes del Secretario General~, se incluyó en el programa
provisional del cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General de
conformidad con la resolución 41/63 D de la Asamblea de 3 de diciembre de 1986.

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 18 de septiembre de 1987, la
~samblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Comisión política Especial.

3. La Comisión política Especial examinó el tema en sus sesiones 29a. a 34a.,
celebradas del 18 al 20 y del 23 al 25 de noviembre de 1987 (véase el
documento A/SPC/42/SR.29 a 34).

4. La Comisión tuvo ante sí los siguientes informes:

a) Nota del Secretario General con la que transmitía el informe del Comité
Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos
humanos de la población de los territorios ocupa jos (A/42/650)J

b) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la
resolución 41/63 A de la Asamblea General (A/42/459)J
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c) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la
resolución 41/63 B de la Asamblea Gener.al (A/42/4S4)¡

d) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la
resolución 41/63 C de la Asamblea General (A/42/4SS)¡

e) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la
resolución 41/63 D de la Asamblea General (A/42/460)¡

f) Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la
resolución 41/63 E de la Asamblea General (A/42/461)¡

g} Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la
resolución 41/63 F de la Asamblea General (A/42/462)¡

h) Informe del SecretaLio General presentado en cumplimiento de la
resolución 41/63 G de la Asamblea GeneLal (A/42/463)¡

5. La Comisión también tuvo ante sí ocho cartas, de fecha 31 de marzo
(A/42/204-S/l8776), 16 de abril (A/42/230-S/1881S) 29 de junio ~A/42/369-S/189Sl),

6 de julio (A/42/38S-S/18968), 30 de julio (A/42/430-S/19009), 31 de juli~

(A/42/439-S/19013), 9 de septiembre (A/42/S4S-S/19l18) y 16 de octubre de 1987
(A/42/670-S/l9221), respectivamente, dirigidas al Secretario General por el
Representante Permanente de Jordania ante las Naciones Unidas¡ dos cartas de
fecha 26 de febrero (A/42/1S9) y 3 de abril de 1987 (A/42/208-S/18782),
respectivamente, dirigidas al Secretario General por el Representante Permanente de
la República Arabe Siria ante las Naciones Unidas¡ una carta de fecha 3 de marzo
de 1987 (A/42/l78-S/187S3) dirigida al Secretario General por el Representante
Permanente de Kuwait ante las Naciones Unidas¡ dos cartas de fecha 9 de abril
(A/42/218-S/1879S) y 15 de abril de 1987 (A/42/229-S/18812), respectivamente,
dirigidas al Secretario General por el Representante Permanente de Túnez ante las
Naciones Unidas~ una carta de fecha 11 de junio de 1987 (A/42/336-S/18914) dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente del Sudán ante las Naciones
Unidas; una carta de fecha 15 de septiembre de 1987 (A/42/S69-S/19139) dirigida al
Secretario General por el Representante Pe~manente de Dinamarca ante las Naciones
Unidas, y una carta de fecha 23 de octubre de 1987 (A/42/681 Y Corr.l) dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de Zimbabwe ante las Naciones
Unidas.

6. En la 29a. sesión, celebrada el la de noviembre, el representante de Sri
Lanka, Presidente del Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados, presentó el informe del Comité (A/42/6S0).

Ir. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS

7. En el curso de sus deliberaciones, la Comisión política Especial examinó
siete proyectos de resolución, según se indica a continuación.
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A. Proyecto de resolución A/SPC/42/L.23

8. En la 34a. sesión, celebrada el 25 de noviembre, el representante del Pakistán
presentó un proyecto de resolución (A!SPC/42/L.23) patrocinado por Afganistán,
~~ngladesh, Cuba, Egipto, India, Indonesi~, Madagascar, Malasia, Nicaragua,
Pakistan, Senegal y Yemen*.

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/42/L.23
en votación registrada por 89 votos contra 2 y 29 abstenciones (véase el párrafo 27,
proyecto de resolución A). El resultado de la votación fue el siguiente 11:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina,
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Birmania, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Burundi, Colombia, Congo, Cuba, Checoslovaquia, China,
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos,
Etiopía, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania,
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania,
México, Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, Omán, Pakir~án

Panamá, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria,
República Democrática Alemana, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda,
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel.

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica,
Camerún, Canadá, Cote d'Ivoire, ninaw4rca, Espana,
Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia,
Jamaica, Japon, Liberia, Luxemburgo, Nepal, Noruega, Nueva
Zelan~ 3, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran
Bret· la e Irlanda del Norte, República Centroafricana,
Suecia, Uruguay, Zaire.

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integraban
el Grupo de los Estados Arabes.

11
presente,
y L.25.

El representante del Líbano declaró posteriormente que, de haber estado
habría votado a favor de los proyectos de :esolución A/SPC/42/L.23, L.24
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B. Proyecto de resolución A!SPC!42/L.24

10. En la 34a. sesión, celebrada el 25 de noviembre, el representante del Pakistán
presentó un proyecto de resoluci6n (A/SPC/42/L.24) patrocinado por Afganist~

Bangladesh, Cuba, Egipto, India, Indonesia, Madagascar, Malasia, Nicaragua,
pakistán, Senegal y ~*, a los que ulteriormente se sum6 Níger.

11. En la misma sesi6n, la Comisi6n procedi6 a votar sobre el proyecto de
resolución A!SPC/42/L.24, como se indica a continuaci6n:

a) El párrafo 1 de la parte dispositiva fue aprobado en votaci6n registrada
por 122 votos contra l. El resultado de la votaci6n fue el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam~ BulgaLia,
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombie, Congo,
Cote d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Acabes
Unidos, Espafta, Estados Unidos de América, Etiopía,
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-3issau, Honduras, Hungría, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia,
Italia, Jamahiri~a Arabe Libia, Jamaica, Jc:p6n, JorClania,
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia,
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Ma1divas, Malí, Marruecos,
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, ~epal, Nicaragua,
NÍ,ger, Nigeria, Noruega, Nueva Zel~ndia, amán, Países Bajos,
Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretal'la e Irlanda del Norte, República Acabe
Siria, República Centroafricana, República Democrática
Alemana, República Socialista soviética de Bielorrusia,
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, Somalia,
Sri Lanka, sudán, Suecia, Swa~ilandia, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, uganda, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, V~nezuela,

Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

b) El proyecto de resolución en su totalidad fue aprobado en votaci6n
registradét por 116 votos contra 1 y 5 abstenciones (véase el párrafo 27, proyecto
de resoluci6n B).: El resultado de la votaci6n fue el siguiente y, y:

y Posteriormente, el representante de Dinamarca declaró que su de1egaci6n
había tenioo la intenci6n de votar a favor del proyecto de resolución A/SPC/42/L.24.
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Votos a favor: Áfganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Congo, Cuba,
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti,
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Espafta, Etiopía,
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea Democrática,
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México,
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, amán, Países Bajos, Pakistán, Panamá,
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República
Democrática Alemana, República Socialista soviética de
Bielorrusia, República Socialista Soviética de ucrania,
República Unida de Tanzania, Rumania, Rwanda, Senegal,
Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Cote d'Ivoire; Estados Unidos de América, Liberia, República
Centroafricana, Zaire.

C. Proyecto de resolución A/SPC/42/L.25

12. En la 34a. sesión, celebrada el 25 de noviembre, el representante del Pakistán
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/42/L.25) patrocinado por Afganistán,
Bangladesh, Cuba, Egipto, India, Indonesia, Madagascar, Malasia, Nicaragua,
pakistán, Senegal y ~*, a los que ulteriormente se sumó Níger.

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/42/L.25
en votación registrada por 118 votos contra 1 y 5 abstenciones (véase el
párrafo 27, proyecto de resolución C). El resultado de la votación fue el
siguiente 1/:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola,
Arabia Saudita. Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, airmania,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Congo,
Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinaloarca,
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Espafta,
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia,
Guatemal~, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría,

/ ...
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India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica,
Japón, Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait,
Lesotho, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva zelandia, Omán,
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal,
Qatar, Reino Unido de Gran Bretai'ia e Irlanda del Norte,
República Arabe Siria, República Democrática Alemana,
República Soci.alista soviética de Bielorrusia, República
Socialista soviética de Ucrania, República Unida de
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, Somalia,
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Cote d'Ivoire, Estados unidos de América, Liberia, República
Cent~)africana, Zaire.

D. Proyecto de resolución A/SPC/42/L.26

14. En la 34a. sesión, celebrada el 25 de noviembre, el representante de
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/42/L.26) patrocinado por
Afganistán, Bangladesh, Cuba, India, Indonesia, Madagascar, Malasia, Nicaragua,
pakistán, Senegal y Yemen*.

15. El 24 de noviembre, el Secretario General, de conformidad con el artículo 153
del reglamento de la Asamblea General, presentó una exposición (A/SPC/42/L.3l)
sobre las consecuencias del proyecto de resolución para el presupuesto por
programas.

16. En la 34a. seS1on, celebrada el 25 de noviembre, la Comisión procedió a votar
sobre el proyecto de resolución A/SPC/42/L.26, como se indica a continuación:

a) El párrafo 6 de la parte dispositiva fue aprobado en votación registrada
por 78 votos contra 21 y 23 abstenciones. El resultado de la votación fue el
siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia,
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cuba,
Checoslovaquia, China, Chipre, Djibouti, Emiratos Arabes
Unidos, Etiopía, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Jarnahiriya Arabe Libia, Jordania, Kampuchea
Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Mali, Marruecos, Mauritania, México,

/ ...
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Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,
pakistán, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria,
República Democrática Alemana, República Socialista
soviética C~ Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda,
S~negal, Sornalia, Sudán, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión
de Repúblicas Socialistas soviéticas, Viet Nam, Yemen, Yemen
Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Estados Unidos de América,
Honduras, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón,
Luxerrburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pcrtugal,
Reino Unido d Gran Breta~a e Irlanda del Norte, Uruguay.

Abstenciones: Argentina, Austria, Birmania, Brasil, Camerún, Colombia,
Cóte d'Ivoire, Chile, Egipto, Ecuador, Espana, Filipinas,
Grecia, Guaterr~la, Liberia, panamá, República Centroafricana,
Singapur, Suecia, Tailandia, Venezuela, zaire.

b) El pár.rafo 22 de la parte dispositiva fue aprobado en votación registrada
por 120 votos contra 2 y 2 abstenciones. El resultado de ia votación fue el
siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahrein. Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Eulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica,
Cóte d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes
Unidos, Espafia, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia,
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kampuchea
Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia,
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos,
Mauritania, México, Mongolia, Mozambiql1e, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, amán, Países Bajos,
pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República Arabe
Siria, República Centroafricana, República Democrática
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
República Socialista soviética de Ucrania, República Unida
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Singapur, Somalia,
sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet NarR, Yemen,
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

l ...
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Votos en contra: Estados Unidos de ~~érica, Israel.

Abstenciones: Camerún, Zaire.

c) El proyecto de resolución en su totalidad fue aprobado en votación
registrada por 95 votos contra 2 y 27 abstenciones (véase el párrafo 27, proyecto
de resolución D). El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia,
J\.rgentina, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Birrnania,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Colombia, Congo, Cuba,
Checoslovaquia, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto,
Erniratos Arabes Unido~, Espa~a, Etiopía, Filipinas, Ghana,
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kampuchea
Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, M~dagascar,

Malasia, Maldivas, Mal!, Marruecos, Mauritania, México,
Mongolia, Mozambique, Nepa~, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Ornán, Pakistán, Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, República
Arace Siria, República Democrática Alemana, República
Socialista soviética de Bielorrusia, República Socialista
soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania,
Rwanda, Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zil~abwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel.

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica,
~amerún, Canadá, Cote d'Ivoire, Dinamarca, Finlandia,
Francia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Liberia,
Luxembur.go, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá,
portu~al, Reino Unido de Gran Bretaf'la e Irlanda del Norte,
República Centroafricana, Suecia, Swazilandia, Uruguay,
Zaire.

E. Proyecto de resolución A/spc/42/L.27

17. En la 34a. sesión, celebrada el 25 de noviembre, el representante de
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/42/L.27) patrocinado por
Afganistán, Bangladesh, Cuba, Egipto, India, IndOnesia, Madagascar, Malasia,
Nicaragua, Pakistán, Senegal y ~*.

18. En la misma sesión, la Comisión procedió a votar sobre el proyecto de
resolución A/SPC/42/L.27, como se indica a continuación:

l . ..
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a} El párrafo 1 de la parte dispositiva fue aprobado en votación registrada
por 96 votos contra 2 y 25 abstenciones. El resultado de la votación fue el
siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia,
Argenl:·.ina, Austria, Bahrein, Bangladesh, Benin p Bhután,
Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Colombia, Cv~go, Cuba,
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador,
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Espa~a, Etiop~a, Filipinas,
Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámicé.'
del), Iraq, Jamahiriya Arabe Lib~a, Jordanía, Kámpuchea
Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Madagasear,
Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Maurítania, México,
Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, Rep~blica

Arabe Siria, República Democrática Alemana. República
socialista soviética de Bielorrusia, República Socialista
soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania,
Rwanda, Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suecia,
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnezg Turquía, Uganda, Un:ión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yemen Democ~ático, Yugoslavia, zarnbia, Zimbabws.

Votos en contra: Estados Unidos de Nnérica, IEra~l.

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Camerún,
Canadá, Cote d'Ivoire, Dinamarca, Franci~, Honduras,
Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Libería,
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, República
Centroafricana, Togo, Uruguay, zaire.

b} El proyecto de resolución en su totalidad fue aprobado en votación
registrada por lOS votos contra 1 y 16 abstenciones (véase el párrafo 27, proyecto
de resolución E). El resultado de la votación fue el siguiente:

Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia,
Argentina, Australia, Austria, Bahrein, Bangladesh, Benin,
Bhután, Birmania, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Colombia,
Congo, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Djibouti,
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Espafia, Etiopía,
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Mal!, Marruecos, Mauritania,
México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,

/ ..
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Nigeria, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, ranamá, Perú,
Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, República
Democrát~ca Alemana, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania,
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal,
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Voto

Abst

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Bélgica, Camerún, Canadá,
Cote d'Ivoire, Dinamarca, ~stados Unidos de América,
Islandia, Liberia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Reino
Unido de Gran B~etafta e Irlanda del Norte, República
Centroafricana, Swazilandia, Zaire.

21. En 1
Banglades
Af anistá
Nicara ua

F. Proyecto de resolución A/SPC/42/L.28

19. En la 34a. sesión, celebrada el 25 de noviembre, el representante de
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/42/L.28) patrocinado por
Afganistán, Bangladesh, Cuba, Egipto, India, Indonesia, Madagascar, Malasia,
Nicaragua, Pakistán, Senegal y y~*.

20. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/42/L.28
en votación registrada por 118 votos contra 1 y 6 abstenciones (véase el
párrafo 27, proyecto de resolución F). El resultado de la votación fue el
siguiente:

22. En 1
en votaci
párrafo 2
siguiente

Voto

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, República Federal de, Angola,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Oarussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, Cuba,
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti,
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Espafta, Etiopía,
Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Ireq, Irlanda,
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho,
Líbano, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán,
Países Bajos, pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal,
Qatar, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
República ALabe Siria, República Democrática Alemana,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República

/ ...
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Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de
Tanzanía, Rumania, Rwanda, Senegal, Sing~pur, Somalia,
Sudán, Suecia, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Camerún, Cote d'Ivoire, Estados unidos de América, Lib~ria,

República Centroafricana, Zaire.

G. Proyecto de resolución A/SPC/42/L.29

21. En la 34a. sesión, celebrada el 25 de noviembre, el representante de
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A/SPC/42/L.29) patrocinado por
Afganistán, Bangladesh, Cuba, Egipto, India, Indonesia, Madagascar, Malasia,
Nicaragua, Pakistán, Senegal y Yemen*.

22. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/42/L.29
en votación registrada por 111 votos contra 2 y 11 abstenciones (véase el
párrafo 27, proyecto de resolución G). El resultado de la votación fue el
siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Angola, Alemania, República Federal de,
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Austria, Bahrein,
Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,.Burundi,
Canadá, Cuba, Checoslovaquia, China, Chipre, Dinamarca,
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Espafia,
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kampuchea Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho,
Libano, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán,
Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, República
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista
soviética de Ucrania, ~epública Unida de Tanzanía, Rumania,
Rwanda, Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Suecia, Suriname,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas,
Utuguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen Democrático,
Yugoslavia, Zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel.

/ ...
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· Abstenciones: Australia, Camerún, Colombia, Cote d'Ivoire, Chile,
Honduras, Liberia, Panamá, República Centroafricana,
Uruguay, .Zaire.

arbi
dete

23. Antes de la votación de todos los proyectos de resolución, el representante de
Israel formuló una exposición en relación con dichos proyectos de resolución.

24. El representante de Mongolia hizo una declaración en explicación de su voto.

25. Después de la votación de todos los proyectos de resolución, hi~ieron

declaraciones para explicar sus votos los representantes de Israel, Argentina, los
Estados Unidos de América, Suecia, Austria, Uruguay, la República Islámica del Irán
y Bolivia.

26. El representante de la Jamahiriya Arabe Libia y el observador de la
Organización de Liberación ae Palestina formularon declaraciones en relación con
las resoluciones.

III. RECOMENDACIONES DE LA COMI5ION POLITICA ESPECIAL

27. La Comisión política Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe los
siguientes proyectos de resolución:

Informe del Comité Especial encargado de investigar las práctica~

israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de
los territorios ocupados

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 38/79 A de 15 de diciembre de 1983, 39/95 A
de 14 de diciembre de lS84, 40/161 A de 16 de diciembre de 1985 y 41/63 A
de 3 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados 1/,

Tomando nota también del informe del Secretario General de 10 de agosto
de 1987 1/,

11 véase A/42/650.

y A/42/459.
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l. Insta a Israel a que deje en libertad a todos los árabes
arbitrariamente detenidos o encarcelados con motivo de su lucha por la libre
determinación y la liberación de sus tarritorios;

2. Toma nota de que, inicialmente, se puso en libertad a presos
palestinos el 20 de mayo de 1985;

3.. Deplora que posteriormente Israel haya detenido y encarcelado
arbitrariamente a cientos de palestinos y exige que el Gobierno de Israel, la
Potencia ocupante, revoque las medidas adoptadas contra los palestinos
detenidos y encarcelados y los ponga inmediatamente en libertad;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General lo
antes posible y a más tardar a principios del cuadragésimo tercer período de
sesiones, sobre la aplicación de la presentü resolución.

B

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980) de l· de marzo de 1980 del Consejo de
Seguridad, en que, entre otras cosas, el Consejo afirmó que el Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 1949 5/, era aplicable a los territorios árabes ocupados por
Israel desde 1967, in~luida Jerusalén,

Recordando también sus resoluciones 3092 A (XXVIII) de 7 de diciembre
de 1973, 3240 B (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3525 B (XXX) de 15 de
diciembre de 1975, 31/106 B de 16 de diciembre de 1976, 32/91 A de 13 de
diciembre de 1977, 33/113 A de 18 de diciembre de 1978, 34/90 B de 12 de
diciembre de 1979, 35/122 A de 11 de diciembre de 1980, 36/147 A de 16 de
diciembre de 1981, 37/88 A de 10 de diciembre de 1982, 38/79 B de 15 de
diciembre de 1983, 39/95 B de 14 de diciembre de 1934, 40/161 B de 16 de
diciembre de 1985 y 41/63 B de 3 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General de 7 de agosto de 1987 ~/,

Considerando que la promoción del respato de las obligaciones emanadas
de la Carta de las Naciones Unidas y de otros instrumentos y normas de derecho
internacional es uno de los propósitos y principios básicos de las
Naciones Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Ginebra,

2/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973, pág. 287 •

.Y A/42/454.

/ ...
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Observando que Israel y los Es~ados árabes cuyos territorios están
ocupados por Israel desde junio de 1967 son partes en ese Convenio,

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese Convenio, de conformidad
con el artículo 1, se comprometen no sólo a respetar sino también a hacer
respetar el Convenio en todas las circunstancias,

l. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, es aplicable a
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluida Jerusalén;

2. Condena una vez más el hecho de que Israel, la Potencia ocupante, no
reconozca la aplicabilidad de dicho Convenio a los territorios que ocupa
desde 1967, incluida Jer.usalén;

3. Exige enérgicamente que Israel reconozca y cumpla las disposiciones
de ese Convenio en los territorios palestinos y otros territorios árabes que
ocupa desde 1967, incluida Jerusalén;

4. Exhorta urgentemente a todos los Estados partes en dicho Convenio a
que hagan cuanto esté a su alcance para asegurar el respeto y la aplicación de
las disposiciones de éste en los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución.

C

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980) del Consejo de Seguridad, de
l' de marzo de 1980,

Recordando también sus resoluciones 32/5 de 28 de octubre de 1977,
33/113 B de 18 de diciembre de 1978, 34/90 C de 12 de diciembre de 1979,
35/122 B de :1 de diciembre de 1980, 36/147 B de 16 de diciembre de 1981,
37/88 B de 10 de diciembre de 1982, 38/79 C de 15 de diciembre de 1983,
39/95 C de 14 de diciembre de 1984, 40/161 C de 16 de diciembre de 1985 y
41/63 C, de 3 de diciempre de 1986,

Expresando su profunda inquietud y preocupación ante la grave situación
que impera en los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados,
incluida Jerusalén, como consecuencia de la prolongada ocupación israelí y de
las medidas y actos de Israel, la Potencia ocupante, encaminados a cambiar la
condición jurídica, el carácter geográfico y la composición demográfica de
esos territorios,
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Tomando nota del informe del Secretario General de 7 de agosto de 1987 1/,

Confirmando que el Convenio de Ginebra r~lativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 8/, es aplicable
a todos los territorios árabes ocupados desde junio de 1967, i~cluida
Jerusalén,

l. Declara que todas esas medidas y actos de Israel en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados desde 1967, incluida Jerusalén,
violan las disposiciones pertinentes del Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, y
constituyen un grave obstáculo para los esfuerzos por lograr una paz completa,
justa y duradera en el Oriente Medio y que, por consiguiente, carecen de toda
validez jurídica~

2. Deplora profundamente que Israel persista en aplicar tales medidas,
en particular el. establecimiento de asentamientos en los territorios
palestinos y otros territorios palestinos árabes ocupados, incluida Jerusalén~

3. Exige que Israel cumpla estrictamente sus obligaciones
internacionales de conformidad con los principios del derecho internacional y
las disposiciones del Convenio de Ginebra~

4. Exige una vez más que Israel, la Potencia ocupante: desista
inmediatamente de adoptar medida alguna que pueda dar lugar a cambios en la
condición jurídica, el carácter geográfico o la composición demográfica de
los territorios palestinos y de otros territorios árabes ocupados desde 1967,
incluida Jerusalén~

5. Pide encarecidamente a todos los Estados partes en el Convenio de
Ginebra que respeten sus disposiciones y hagan todo lo posible por garantizar
el respeto y el cumplimiento de esas disposiciones en todos los territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución.

D

La Asamblea General,

Guiándose por los propósitos y princ1p10s de la Carta de las Naciones
Unidas y los principios y disposiciones de la Declaración Universal de
Derechos Humanos 21,

1/ A/42/455.

~/ Naciones Unidas Treaty Series, vol. 75, No. 973, pág. 287.

21 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.
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Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto
de 1949 10/, así como las ~e otros convenics y reglamentaciones pertinentes,

Recordando todas sus resoluciones sobre la cuestión, en particular las
resoluciones 32/91 B Y C de 13 de diciembre de 1977, 33/113 C de 18 de
diciembre de 1978, 34/90 A de 12 de diciembre de 1979, 35/122 C de 11 de
diciembre de 1980, 36/147 e de 16 de diciembre de 1981, ES-9/1 de 5 de febrero
de 1982, 37/88 C de 10 de diciembre de 1982, 38/79 D de 15 de diciembre
de 1983, 39/95 D de 14 ce diciembre de 1984, 40/161 D de 16 de diciembre
de 1985 y 41/63 D de 3 de diciembre de 1986,

Recordando también las resoluciones pertinentes aprobadas por el Consejo
de Seguridad, por la Comisión de Derechos Humanos, en particular las
resoluciones 1983/1 de 15 de febrero de 1983 11/, 1984/1 de 20 de febrero
de 1984 12/, 1985/1 A Y B de 19 de febrero de-r985, 1985/2 de 19 de febrero
de 1985 13/, 1986/1 A Y B de 20 de febrero de 1986 y 1986/2 de 20 de febrero
de 1986 14/, así como las resoluciones aprobadas por otros órganos interesados
de las Naciones Unidas y por los organismos especializados,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelíes que afecten a los derechos hurr~nos de la población de
los territorios ocupados 15/, que contiene, entre otras cosas, declaraciones
públicas incriminatorias hechas por autoridades de Israel, la Potencia
ocupante, y el informe del Secretario General, de fecha 9 de septiembre
de 1987 16/,

l. Encomia al Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados por los esfuerzos que ha realizado en el desempe~o de las
tareas que le confió la Asamblea General, así como por su esmero e
imparcialidad i

10/ Naciones Unidas, Treatv Series, vol. 75, No. 973 r pág. 287.

11/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1983,
suplemento No. 3 (E/1983/13 Y Corr.l), cap. XXVII, secc. A.

12/ Ibid. , 1984, Suplemento No. 4 (E/1984/14 Y Corr.l), cap. 11, secc. A.

13/ Ibid., 1985, Suplemento No. 2 (E/1985/22), cap. II, secc. A.

14/ Ibid. " 1986, Suplemento No. 2 (E/1986/22) , cap. 11, secc. A.

15/ Véase A/42/650.

16/ A/42/460.
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2. DeElora que Israel se siga ~egando a permitir que el comité Especial
tenga acceso a los territorios ocupados;

3. Exige que Israel dé al Comité Especial acceso a los territorios
ocupados;

4. Reafirma el hecho de que la ocupación misma constituye una grave
violación de los derechos humanos de la población civil de los territorios
árabes ocupados;

5. Condena la violación continua y persistente po~ Israel del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 1949, y de otros instrumentos internacionales aplicables, y
cond~na en particular las violaciones que en ese Convenio se califican de
"infracciones graves" del Convenio;

6. Declara una vez más que las infracciones graves de dicho Convenio
cometidas por Israel son crímenes de guerra y una afrenta contra la humanidad;

7. Reafirma, de con~ormidad con el Convenio, que la ocupación militar
israelí de los territorios palestinos y demás territorios árabes es de
carácter transitorio, por 10 que no coniiere a la Potencia ocupante derecho
alguno sobre la integridad territorial de los territorios ocupados;

s. Condena enérgicamente las siguientes políticas y prácticas israelíes:

a) La anexión de partes de los territorios ocupados, incluida Jerusalén;

b) La imposición de leyes, jurisdicción y administración israelíes en
el Golán árabe sirio, lo que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva
de dicho territorio;

c) La imposición ilegal y la recaudación de impuestos y de derechos
gravosos y desproporcionados;

d) El establecimiento de nuevos asentamientos israelíes y la expansión
de los ya existentes en tierras árabes privadas y públicas, y el traslado de
población extranjera a esas tierras;

e) El desalojo, la deportación, la expulsión, el desplazamiento y el
traslado de habitantes árabes de los territorios ocupados, y la denegaci.ón de
su derecho a regresar;

f) La confiscación y expropiación de propiedades árabes privadas y
públicas en los territorios ~cupados, y todas las demás transacciones para la
adquisición de tierras en que participan autoridades, instituciones o
nacionales de Israel, por una parte, y habitantes o instituciones de los
territorios ocupados, por la otra;

g) La excavación y la transforrnacinn del medio físico y de los lugares
históricos, culturales y religiosos, especialmente en Jerusalén;

/ ...
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h) El pillaje del patrimonio arqueolÓgico y culturalp

i) La destrucción y la demolición de casas árabesp

j) El castigo colectivo, las detenciones en masa, la detención
administrativa y el maltrato de la población árabep

k) El maltrato y la tortura de personas detenidasp

1) La 1n]erencia en las libertades y prácticas religiosas y en los
derechos y costumbres familiaresp

m) La injerencia en el sistema de educación y en el desarrollo social,
económico y de los servicios de sanidad de la población en los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupadosp

n) La injerencia en la libertad de circulación de las personas centro
de los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupadosp

o) La explotación ilegal de la riqueza, los recursos naturales y la
población de los territorios ocupadosp

9. Condena también enérgicamente, en particular, las siguientes
políticas y prácticas israelíes:

a) La aplicación de la "política de mano de hierro" contra los
habitantes de los territorios ocupados desde el 4 de agosto de 1985p

b) El maltrato y la tortura de niBos y menores detenidos o encarceladosp

e) La clausura de la sede o las oficinas de los sindicatos y la
persecución de los dirigentes sindicales;

d} La restricción de la libertad de prensa, incluidas la censura, la
clausura y la suspensión de diarios y revistasp

e) La práctica de matar y herir a manifestantes indefensosp

f} Los arrestos domiciliarios y la prohibición de abandonar el pueblo
de residencia;

10. Condena aS1m1smo la represión y la clausura por Israel de las
instituciones educacionales del Golán árabe sirio ocupado, en particular la
prohibición de los libros de texto sirios y del sistema educacional sirio, la
denegación a los estudiantes sirios de la posibilidad de hacer estudios
superiores en las universidades sirias, la denegación a los estudiantes sirios
que cursan estudios superiores en la P-'p'~';lica ~rabe Siri¿¡ ehl derecho a
regresar, la imposición del hebreo a ,'.'e" ;;,--'; ldiantes siric'J6 0 la imposición de
cursos que fomentan el odio, los prr "j:::io~; .. la intolerancia religiosa, y el
despido de maestros, todo ello en vi~-,~.ru~i/ .Ilanifiesta del Convenio de Ginebra;

/ ...

------ -_._-. -.. -
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11. Condena enérgicamente el hecho de que se proporcionen armas a
colonos israelíes en los territorios ocupados para que cometan actos de
violencia contra civiles árabes, y los actos de violencia perpetrados por esos
colonos armados contra particulares, que han causado lesiones y muertes, así
corno grandes pérdidas materiales a la población árabe;

12. Reafirma que todas las medidas adoptadas por Israel para cambiar el
carácter físico, la composición demográfica, la estructura institucional o el
estatuto jurídico de los territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos,
incluida Jerusalén, son nulas y carentes de valor, y que la política de Israel
de asentar a sectores de su población y a nuevos inmigrantes en los
territorios ocupados constituye una violación manifiesta del Convenio de
Ginebra y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

13. Exige que Israel desista inmediatamente de las políticas y prácticas
a qu~ se hace referencia en los párrafos 8, 9, 10 Y 11 supra;

14. ~ a Israel, la Potencia ocupante, a que adopte medidas inmediatas
para el regreso de todos los habitantes árabes y palestinos desplazados a sus
hogares o anteriores lugares de residencia en los territorios ocupados por
Israel desde 1967, en cumplimiento de la resolución 237 (1967) del Consejo de
Seguridad, de 14 de junio de 1967; .

15. ~ a las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
especializados, en particular la Organización Internacional del Trabajo, a que
examinen las condiciones de los trabajadores árabes en los territorios
palestinos y otros territorios ~rabes ocupados, incluida Jerusalén;

16. Reitera su llamamiento a todos los Estados, en particular a los
Estados partes en el Convenio de Ginebra, de conformidad con el artículo 1 de
ese Convenio, y a las organizaciones internacionales, incluidos los organismos
especializados, para que no reconozcan ninguno de los cambios efectuados por
Israel en los territorios ocupados y para que eviten toda medida, incluso en
materia de ayuda, que Israel pueda usar en la aplicación de sus políticas de
anexión y colonización o de cualesquiera de las demás políticas y prácticas a
que se hace referencia en la presente resolución;

17. pide al Comité Especial que, en espera de la pronta terminación de
la ocupación israelí, continúe investigando las políticas y prácticas
israelíes en los territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; que
consulte, según proceda, con el Comité Internacional de la Cruz Roja a fin de
velar por la salvaguardia del bienestar y los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados, y que informe al Secretario General tan pronto
corno sea posible y, posteriormente, cada vez que sea necesario;

18. Pide al comité Especial que continúe investigando el trato de los
civiles detenidos en los territorios árabes ocupados por Israel desde 1967;

19. Condena la negativa de Israel a permitir que personas de los
territorios ocupados comparezcan corno testigos ante el Comité Especial y

participen en conferencias y reuniones celebradas fuera de los territorios
ocupados;

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/42/811
Espai'iol
página 20

20. Pide al Secretario General que:

a) Proporcione todas las facilidades necesarias al Comité Especial,
incluidas las que se requieran para sus visitas a los territorios ocupados,
con el objeto de investigar las políticas y prácticas israelíes a que se hace
referencia en la presente resolución;

b) Siga proporcionando el personal adicional que sea necesario para
ayudar al Comité Especial en el desempei'io de sus tareas;

c) Asegure que se dé la máxima difusión posible a los informes del
Comité Especial y a las informaciones relativas a sus actividades y
conclusiones por todos los medios disponibles por conducto del Departamento de
Información Pública de la Secretaría, y que, cuando proceda, reimprima los
informes del Comité Especial que se hayan agotado,

d) Informe a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período de
sesiones, sobre las tareas que se le encomiendan en la presente resolución;

21. ~ al Consejo de Seguridad que vele por que Israel respet0 y
cumpla todas las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949,
en los territorios palestinos y otros territorios árabes ccupados desde 1967,
incluida Jerusalén, y que adopte medidas para poner término a las políticas y
prácticas israelíes en esos territorios;

22. Insta a Israel, la Potencia ocupante, a que permita la reapertura
del Hospit~spicioCatólico de Jerusalén, a fin de que pueda seguir
prestando los servicios médicos y sanitarios necesarios a la población árabe
de la ciudad;

23. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo tercer
período de sesiones el tema titulado "Informe del Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la
población de los territorios ocupados".

E

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones 468 (1980) de 8 de mayo de 1980, 469 (1980)
de 20 de mayo de 1980 y 484 (1980) de 19 de diciembre de 1980 del Consejo de
Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 36/147 D de 16 de diciembre de 1981,
37/88 D de 10 de diciembre de 1982, 38/79 E de 15 de diciembre de 1983,
39/95 E de 14 de diciembre de 1984, 40/161 E de 16 de diciembre de 1985 y
41/63 E de 3 de diciembre de 1986,

/ ...
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Tomando nota del informe del Secretario General de 10 de agosto
de 1987 l7/ i

Profundamente preocupada por la expulsión por las autoridades militares
israelíes de ocupación del Alcalde de Halhul, del Alcalde de Hebrón, fallecido
posteriormente, del Juez Islámico de Hebrón y, en 1985, 1986 y 1987 i de otros
palestinos,

Alarmada por la (~xpulsión, en 1985, 1986 Y 1987, por las autor idades
militares israelíes de ocupación de muchos dirigentes palestinos de lo~

territorios palestinos ocupados,

. Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 18/, en particular el
artículo 1 y el párrafo primero del artículo 49, que dicen así:

Artículo 1

"Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer
respetar el presente Convenio en todas circunstancias."

Artículo 119

"Los traslados en masa o individuales, de carácter forzoso, así como
las deportaciones de personas protegidas fuera del territorio ocupado al
ámbito de la Potencia ocupante o al de cualquier otro Estado, se halle o
no ocupado, quedan prohibidos fuere cual fuere el motivo ••• ",

Reafirmando que el Convenio de Ginebra es aplicable a los territorios
palestinos y a otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967,
incluida Jerusalén,

l. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia ocupante, por negarse
persistentemente a cumplir las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea GeneralJ

~. Exige que el Gobierno de Israel, la Potencia ocupante, revoque las
.~•.adidas ilegales adoptadas por las autor idades mili tares israelíes de
ocupación de expulsar al Alcalde de Halhul, al Juez Islámico de Hebrón y,
en 1985, 1986 y 1987, a otros dirigentes palestinos, y que facilite el regrese
inmediato de los palestinos expulsados a fin de que puedan, entre otras cosas,
reanudar el ejercicio de las funciones para las cuales fueron elegidos y
nombradosJ

17/ A/42/461.

18/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973, pág. 287.

/ ... / ....
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3. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga fin
inmediatamente a la expulsión de palestinos y respete escrupulosamente las
disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;

4. pide al Secretario General que informe a la Asamblea G~neral ~o

antes posibl;; y a más tardar ,al comienzo de su cuadragésimo te~~er período de
sesiones, s re la aplicación de la presente resoluciói¡.

F

La Asamblea General,

profundamente pr~ocupada por el hecho de que los territorios á~abes

ocupados desde 1967 continúen bajo ocupación militar israelí,

Recordando la resolución 197 (1981) del Consejo de Seguridad, de 17 de
diciembre de 1981,

~rd3ndo también sus resoluciones 36/226 B de 17 de diciembre de 1981,
ES-9/l de 5 de febrero de 1982, 37/88 E de 10 de diciembre de 1982, 38/79 F
de 15 de diciembre de 1983, 39/95 F de 14 de diciembre de 1984, 40/161 F
de 16 de diciembr, de 1985 y 41/63 F de 3 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de 10 de agosto
de 1987 19/,

~ordando sus resoluciones anteriores, en particular las
resoluciones 3414 (XXX) de 5 de diciembre de 1975, 31/61 de 9 de diciembre
de 1976, 32/20 de 25 de noviembre de 1977, 33/28 Y 33/29 de 7 de diciembre
de 1978, 34/70 de 6 de diciembre de 1979 y 35/122 E de 11 de diciembre
de 1980, en las que, entre otras cosas, instó a Israel a que pusiera fin a su
ocupación de los territorios árabes y se retirase de todos esos territorios,

Reafirmando una vez más la ilegalidad de la decisión de Israel de 14 de
diciembre de 1981 de imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración al
Galán árabe sirio, que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva de ese
territorio,

Reafirmando que la adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y que todos los territorios así
ocupados por Israel deb~n ser devueltos,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 20/,

19/ A/42/462.

20/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, NO. 973, pág. 287.
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l. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia ocupante, por negarse a
cumplir las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad, en particular la resolución 497 (1981) del Consejo, ~n que éste,
entre otras cosas, resolvió que la decisión de Israel de imponer sus leyes, su
jurisdicción y su administración al Galán árabe sirio ocupado era nula y sin
valor y no ten~a efecto alguno desde el punto de vista del derecho
internacional y exigió que Israel, la Potencia ocupante, revocase su decisión
de inmediato;

2. Condena la persistencia de Israel en cambiar el carácter físico, la
composición demográfica, la estructura institucional y el estatuto jurídico
del Galán árabe sirio ocupadoJ

3. Declara que todas las medidas y acciones legislativas y
administrativas que Israel, la Potencia ocupante, ya haya tomado o tome en el
futuro y que pretendan alterar el carácter y el estatuto jurídico del Galán
árabe sirio son nulas y sin valor y constituyen una violación manifiesta del
derecho internacional y del Convenio de G~nebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, y no tienen
efecto jurídico algunoJ

4. Condena enérgicamente a Israel por sus tentativas y medidas para
imponer por la fuerza la ciudadanía israelí y tarjetas de identidad israelíes
a los ciudadanos sirios del Golán árabe sirio ocupado y le exhorta a que
desista de sus medidas represivas contra la población del GPlán árabe sirio;

5. Insta una vez más a los Estados Miembros a que no reconozcan ninguna
de las medidas o acciones legislativas o administrativas mencionadas
anteriormente;

6. ~ al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su
cuadragésimo tercer períoco de sesiones, un informe sobre la aplicación de la
presente resolución.

G

La Asamblea General,

Teniendo presente el Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra1 de 12 de agosto de 1949 21/,

Profundamente preocupada por el hecho de que continúe y se intensifique
el hostigamiento por Israel, la Potencia ocupante, de las instituciones
educacionales de los territorios palestinos ocupados,

21/ Naciones Unidas, ~reaty Series, vol. 75, No. 973, pág. 287.

l ...

;
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Recordando sus resoluciones 38/79 G de 15 de diciembre de 1983, 39/95 G
de 14 de diciembre de 1984, 40/161 G de 16 de diciembre de 1985 y 41/63 G,
de 3 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General de 10 de agosto
de 1987 22/,

Tomando nota de las decisiones pertinentes adoptadas por el Consejo
Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura respecto de la situación educativa y cultural imperante
en los territorios ocupados,

l. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, ae 12 de agosto de 1949, es aplicable a
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluida Jerusalén;

2. Condena las políticas y las prácticas israelíes contra estudiantes
y profesores palestinos en escueles, universidades y otras instituciones
educacionales de los territorios palestinos ocupados, especialmente que se
abra fuego contra estudiantes indefensos lo que causa muchas víctimas;

3. Condena la sistemática campana israelí de represión de universidades
y otras instituciones educacionales y de formación profesional de los
territorios palestinos ocupados y de cierre de esas instituciones, campana que
restringe y obstaculiza las actividades académicas de las universidades
palestinas al someter la selección de cursos, libros de texto y programas
docentes, la admisión de estudiantes y el nombramiento de profesores al
control y la supervisión de las autoridades militares de ocupación, en clara
violación del Convenio de Ginebra;

4. Exige que Israel, la Potencia ocupante, cumpla las disposiciones de
dicho Convenio, revoque todas las acciones y medidas contra todas las
instituciones educacionales, garantice la libertad de esas instituciones y se
abstenga en adelante de trabar el funcionamiento efectivo de las universidades
y otras instituciones educacionales;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General lo
antes posible y a más tardar al comienzo de su cuadragésimo tercer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

22/ A/42/463.
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